
Concesionaria:

Fecha: Solicitud #:

Información del Usuario

Nombres:

Observación:

Verificación de información del vehículo

Marca: Placa:

Modelo: Color:

Categoría:

Documentos adjuntos

Cumple No cumple  Cumple      No cumple

Fotocopia de cédula de identidad.

Factura o planilla del servicio básico 

Otra documentación:

Observación:

Tipo usuario: Cercano Frecuente A, que realicen actividades económicas

Frecuente B, que prestan el servicio público de transporte masivo de pasajeros

Tipo solicitud: Usuario Nuevo

Verificación de información de Usuario cercano       SI      NO

Distancia a la estación: KM

Observación:

Verificación de información Usuario frecuente

SI        NO

Fecha hasta:

Observación:

Firma: Firma:

Nombres: Nombres:

Fecha: Fecha:

Formulario de verificación de información Nro: ………………..

“Art. 37.- Rebajas. - Los usuarios que habiten cerca de las estaciones de peaje y/o que realicen actividad económica de transporte de pasajeros, podrán aplicar 

una rebaja equivalente al 50% de la tarifa de peaje determinado en el procedimiento de calificación de rebajas expedido por el ministerio rector.” 

Reglamento Ley Sistema Infraestructura Vial del Transporte Terrestre

Verificación frecuencia (5 X 5)

Validado por
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Fotocopia de matrícula del 

vehículo.

Permiso de operación 

Fecha desde:

Nro. Cédula o Ruc:
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Verificación distancia domicilio

Revisado por

Acuerdo Ministerial Nro. MTOP-MTOP-22-09-ACU de 17 de noviembre de 2022.

“Artículo 5.- De la documentación necesaria para acceder a la rebaja o exoneración del pago de la tarifa de peaje, 

Declaramos que la información proporcionada por el usuario solicitante ha sido revisada y/o verificada bajo estricto cumplimiento de la normativa legal vigente y observando criterios técnicos, sin que exista ningún 

conflicto de interés de por medio.


